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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE 
LAS SUSTITUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL 
REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 24 DE MARZO 
AL 27 DE ABRIL DE 2018. 



CD06/INF-043/2018 

INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
SUSTITUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL REALIZADAS EN EL PERIODO 
DEL 24 DE MARZO AL 27 DE ABRIL DE 2018 

El 30 de noviembre de 2016;  mediante Acuerdo JA139-16, la Junta Administrativa 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) aprobó el 

Procedimiento para la selección, capacitación y valoración laboral del personal 
eventual IECM/PR/UTCFyD/6/2016 (Procedimiento de Selección): asimismo, el 31 
de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM-JA034-17, aprobó su más reciente 
actualización. 

En sesión ordinaria del 20 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto 
Electoral aprobó mediante los Acuerdos IECM-ACU-CG-061-17 y IECM-ACU-CG-
062-17, las Convocatorias del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar 
personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y para la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. Así como sus 
respectivos anexos (Convocatoria). 

El 1 de noviembre de 2017, mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-080/2017 e 
IECM/ACU-CG-081/2017, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó la 
modificación de los plazos y términos de la Convocatoria. 

El 12 de enero de 2018, la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística (Comisión de Organización), mediante. Acuerdo COEG/07/2018. 

aprobó la designación de ganadoras y ganadores, así como la lista de reserva 
para cada cargo del Concurso. 

El 9 de febrero de 2018. este Consejo Distrital 06 presentó el INFORME QUE 
PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LOS RESULTADOS DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL EVENTUAL QUE PARTICIPARÁ 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

El 23 de febrero de 2018, este Consejo Distrital 06 presentó el INFORME QUE 
PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS SUSTITUCIONES DEL 
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PERSONAL EVENTUAL REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 16 DE ENERO AL 
15 DE FEBRERO DE 2018. 

El 13 de marzo de 2018, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-057/2018 e 
IECM/ACU-CG058/2018, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó los 
siguientes Criterios para la ocupación de plazas vacantes, así como las listas de 
reserva por demarcación y general de cada cargo, del Concurso de Oposición 
Abierto para seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019, así como sus respectivos anexos. 

1. Aplicación de las listas de reserva por demarcación y general para cada 

cargo. 

2. Utilización de las listas de reserva de un género distinto en un mismo cargo. 

3. Utilización de las listas de reserva de cargos distintos dentro de la misma 

convocatoria. 

4. Utilización de las listas de reserva de cargos distintos dentro de una 

convocatoria a otra. 

A través del punto SEGUNDO de los Acuerdos IECM/ACU-CG-057/2018 e 
IECM/ACU-CG-058/2018, el Consejo General instruyó a las Comisiones de 
Organización Electoral y Geoestadística, y la de Participación Ciudadana y 
Capacitación, para que de manera conjunta determinen el mecanismo para la 
aplicación del criterio señalado en el inciso 4 del párrafo anterior. 

El 23 de marzo de 2018, este Consejo Distrital 06 presentó el INFORME QUE 
PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS SUSTITUCIONES DEL 
PERSONAL EVENTUAL REALIZADAS EN EL PERIODO DEL 24 DE FEBRERO 
AL 23 DE MARZO DE 2018. 

El 6 de abril de 2018, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México (Tribunal 
Electoral) dictó sentencia en el expediente TECDMX-JEL-022/2018 y acumulados, 
en cuyos efectos de la sentencia determinó lo siguiente: 

" .... cabe precisar que las y los promoventes que en su caso sean electos 
para ocupar un cargo eventual resultado de la convocatoria, deberán 
decidir si renuncian al que ocupan o se desisten al que resultaron 
ganadores ... " 
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El 9 de abril de 2018, las Comisiones Unidas de Educación Cívica y Construcción 
de Ciudadanía, de Organización Electoral y Geoestadística, y de Participación 
Ciudadana y Capacitación (Comisiones Unidas), mediante Acuerdo 
CUECCCOEG-PCC/004/2018, aprobaron la designación de personal eventual 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2019, conforme al Acuerdo IECM/ACU-CG-
058/2018. 

En ese sentido y ante las vacantes que se han presentado por los motivos que se 
detallan a continuación, a la fecha se han realizado las siguientes sustituciones: 

Nombre del 
(de la) persona 
que causo baja 

Gustavo 
Guerrero 
Moreno 

Mónica Gómez 
Cruzaley 

Julián Montaner 
Medina 

Fecha de la 
baja 

Renuncia 	22/03/2018 

Renuncia 	31/03/2018 

Renuncia 	02/04/2018 

Nombre del 
(de la) 

persona que 
sustituye 
Francisco 

Javier 
Meneses 
Celorio 

María Teresa 
Rubio Álvarez 

Alejandra 
Montero 
Miranda 

Fecha del 
alta 

01/04/2018 

01/04/2018 

16/04/2018 

Motivo 

Toda vez que en este Consejo Distrital 06 no cuenta con lista de reserva para el 
cargo de Capturista y se ha agotado la lista de reserva para este cargo, se solicitó 
al Centro de Formación lo siguiente: 

Mediante Oficio IECM-DD06/382/2018 enviado el día 10 de abril de 2018 al Titular 
de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo del IECM se solicitó su 
intervención para realizar las acciones previstas en el Oficio 
IECM/UTCFD/367/2018, relativo a las acciones a seguir para la ocupación de 
plazas vacantes de personal eventual que apoya a los órganos desconcentrados 
en las actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 y para la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, a fin de contar con los 
prestadores de servicios que apoyen en las actividades relacionadas con estas 
tareas. 
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• Tres plazas de Capturista de Distrito de la Convocatoria del Concurso 
de Oposición Abierto para seleccionar Personal Eventual para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 (DEOYG) 

• Una plaza de Capturista de Distrito de la Convocatoria del Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar Personal Eventual para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018 (DEPCYP). 

Hecho lo anterior, este Consejo Distrital 06 procedió a integrar los respectivos 
expedientes para incorporar a las siguientes personas: 

Nó: 
	

Folio 	Nombre 
	

Cargo 
	

Proce • ncia 
	

Fecha de 
incor 'oración 

2 

DD06-DEOEYG- 1 
019 

DD06-DEPCYC- 
008 

Elizabeth 
Sánchez 

Larios 
Carlos 

Fuentes 
Arias  

Capturistas de 
distrito de 
DEPCY C 

Capturístas de 
distrito de 
DEOEY G 

Dirección 
Distrital 06 

Dirección 
Distrital 06 

Declina al 
cargo 

No se presenta 
a examen 

Conforme a la aplicación de los Criterios para la ocupación de plazas vacantes, 
así como las listas de reserva por demarcación y general de cada cargo del 
Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 (Acuerdo IECM/ACU-CG-058/2018) 
y del Acuerdo CUECCCOEG-PCC/004/2018 por el que se aprobó la designación 
de personal eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 en el 
cuadro siguiente se presenta las altas realizadas en este Consejo Distrital 06. 

A la fecha no se han realizado movimientos de incorporación. 

Debido a que no se cubrió ninguna de las vacantes estamos en espera de 
resultados de la Segunda Convocatoria para participar en el Concurso de 
Oposición Abierto para seleccionar Personal Eventual. 

El 13 de abril de 2018 el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México(IECM), aprobó la Segunda Convocatoria para seleccionar personal 
eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, exclusivamente 
para las actividades de Organización Electoral. 
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